
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo hipotecario instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

DIANA PATRICIA PEÑA ALGARIN. Radicado 2018-00003.  

  

El día 26 de Julio de 2022 fue allegado memorial suscrito por SHANDRA MILENA 

MENDOZA BENITEZ, obrando en calidad de Coordinadora de Cobro Jurídico y Garantías 

Regional Antioquia del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Sociedad de Economía 

Mixta del Orden Nacional, el doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado del 

demandante por una parte y la señora DIANA PATRICIA PEÑA ALGARIN como 

demandado, solicitan la suspensión del proceso hasta el día 25 de marzo del año 2026. 

 

Como quiera que las partes solicitan la suspensión del proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta el día 25 de marzo de 

2026, de conformidad al numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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